
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 

 

DEMANDANTE YOLANDA HERRERA DE CARDONA 

DEMANDADOS HELI DE JESUS OSORIO ALZATE 

JUAN MARTIN OSORIO ALZATE 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE DECLARARTIVO DE 

RESTITUCION 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00462-00 

 
  Se REQUIERE a la parte actora para qué en el término de TREINTA 

DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, cumpla con la 

carga procesal de realizar la notificación a los demandados, de la orden de pago 

proferida en su contra, so pena de proceder a dar aplicación a la TERMINACION DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO, contemplado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese,  
 

La Jueza, 

 

 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   182  Del    31 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria 

JABO 
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